
AL   APARTAMENTO   EJECUTIVO Ref.   Expte.   Nº    2559/92 

EL H, CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR", en uso de las facultades que 

le son propias, sanciona con fuerza de: 

« ORDENANZA Nº 903/92 - 

ARTICULO la; Autorízase a la Municipalidad de Bolívar, a suscribir 

con la Subsecretaría de Infancia, Familia y Medio 

Ambiente, del Ministerio de Salud y Acción Social de la 

Provincia de Buenos Aires, un Convenio que dé 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 4º de la Ley 

10.499.- (provisión de alimentos específicos para 

personas celíacas carenciadas). 

ARTICULO 2º El Convenio mencionado en el Art. lo forma parte integrante 
de la presente Ordenanza como Anexo I . - - - - - - - —  

ARTICULO 3º Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese.- - - - - • 

DADA en la Sala de Sesiones del H, CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, a los 

3 días del mes de Diciembre de 1992.- 

 FIRMADO:  DR. JUAN EMILIO COLOMBO (Presidente) 

SR. JOSE ALFREDO ACUSE  (Secretario) ES COPIA.- 

  

  

 
 

 

 

 

 



 

 


